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Clase de proceso VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

FIJACIÓND DE CUOTA DE ALIMENTOS Y REGULACIÓN VISITAS 

Entidad COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA 

Partes GENTIL ESQUIVEL ESQUIVEL y YULIETH PAOLA PEÑA   

Radicación 50001 31 10 003 2020 00171 00   

Asunto Adicionar auto 

Fecha de la providencia Cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Frente al memorial visto en 53SolicitaAgregarActaConciliacion, se DISPONE:  

 

* Dando aplicación a lo normado en el artículo 287 del CGP, con fundamento en la 

solicitud elevada por la apoderada de la señora Yulieth Paola Peña progenitora de la 

menor Zaira Lizeth Esquivel Peña, lo ofrecido por el señor Gentil Esquivel Esquivel 

(minuto 26:13) y lo acordado en audiencia, ADICIONAR al NUMERAL QUINTO del acta 

de audiencia celebrada el 25 de mayo de 2021, en el siguiente sentido: 

 

“QUINTO: El señor GENTIL ESQUIVEL ESQUIVEL asumirá el 50% de todos los gastos que 

por salud requiera la menor, siempre y cuando se encuentren por fuera del plan básico de 

salud con que cuenta la menor y el 50% de todos los gastos escolares (matrícula, 

pensión, uniformes, útiles escolares, transporte)”  

 

NOTIFÍQUESE  

 

DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __38_  del _08/06/2021__ 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 
 

 


